


  IV. D A T OS F A M ILIA R ES 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE:

NOM BRE APELLIDO PATERNO APELLIDO M ATERNO ¿VIVE CON UD.?

PADRE DEL TRABAJADOR

M ADRE DEL TRABAJADOR

SUEGRO DEL TRABAJADOR

SUEGRA DEL TRABAJADOR

NOM BRES Y APELLIDOS DE LOS HIJOS DEL TRABAJADORFECHA DE NACIM IENTO  SEXO ¿VIVE CON UD.? EDUCACION

    DISCAPACIDAD /  
ENF. CRÓNICA

       DISCAPACIDAD/  
    ENF. CRÓNICA

RUC U OTRO 
REGISTRO

NOM BRE O 
DENOM INACIÓN 

SOCIAL

NATURALEZA DE 
LA PARTICIPACIÓN 

O DEL CUERPO 
COLEGIADO

NÚM ERO O 
PORCENTAJE

PERIODO
NACIONAL O 

EXTRANJERO

RUC U OTRO 
REGISTRO

NOM BRE O 
DENOM INACIÓN 

SOCIAL

NATURALEZA DE 
LA PARTICIPACIÓN 

O DEL CUERPO 
COLEGIADO

PERIODO

RUC U OTRO 
REGISTRO

NOM BRE O 
DENOM INACIÓN 

SOCIAL

NATURALEZA DE 
LA PARTICIPACIÓN 

O DEL CUERPO 
COLEGIADO

PERIODO

VI. IN F OR M A C IÓN  A D IC ION A L

APELLIDOS Y NOM BRE DEL CONGRESISTA O FUNCIONARIO

CARGO

DECLARO HABER SIDO INFORM ADO POR LA RELACIÓN DE DOCUM ENTOS QUE DEBO PRESENTAR
DECLARO HABER SIDO INFORM ADO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL REGLAM ENTO INTERNO DE TRABAJO EN INTERNET 
Y LA OBLIGACIÓN DE REVISARLO, ASÍ COM O DE OTRAS NORM AS INTERNAS PARA SU DEBIDO CUM PLIM IENTO.
DECLARO PRESENTAR COPIA DE DNI O PARTIDA(S) DE NACIM IENTO DE M I (S) HIJO(S) PARA TRÁM ITE DE ASIGNACIÓN FAM ILIAR

V. P R EVEN C IÓN  D E C ON F LIC T OS D E IN T ER ESES

DISCAPACIDAD /  ENF. CRÓNICA

TIENE ALGUN VINCULO PERSONAL CON CONGRESISTAS Y/O FUNCIONARIOS CUYA RELACIÓN ESTA PUBLICADA EN LA PAGINA WEB DEL CONGRESO

D EC LA R O B A JO JUR A M EN T O QUE LOS D A T OS C ON SIGN A D OS SON  VER D A D ER OS Y EN  C A SO D E F A LSED A D  M E SUJET O A  
LA S SA N C ION ES A D M IN IST R A T IVA S, LA B OR A LES, C IVILES Y P EN A LES A  LA S QUE H UB IER E LUGA R . 

OTRO FAM ILIAR A SU CARGO

V.1 Información sobre participación en empresas, sociedades u o tras entidades públicas o  privadas y participación en consejos de administración u o tros órganos 
co legiados (remunerado o no).

V.2 . Info rmació n so bre representacio nes, po deres y/ o  mandato s de í ndo le co mercia l o to rgado s a usted o  su co nyuge/ co nviviente po r 
perso nas naturales  o  jurí dicas.

V.3 . Info rmació n so bre part icipació n en o rganizacio nes privadas ( ta les co mo  o rganizacio nes po lí t icas, aso ciacio nes, gremio s, 
o rganismo s no  gubernamentales u o tro s de la  misma naturaleza) .

SU CONYUGE O CONVIVIENTE INTERVIENE COM O ABOGADO, APODERADO, REPRESENTANTE, ASESOR, ARBITRO, CUSTODIO 
JUDICIAL O PERITO DE PARTICULARES, EN PROCESOS JUDICIALES O ADM NISTRATIVOS EN LOS QUE EL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA ES DEM ANDANTE O DEM ANDADO:

SI NO

SI NO

F M SI NO

F M SI NO

F M SI NO

F M SI NO

F M SI NO

F M SI NO

F M SI N

F M SI N

SI NO

SI NO

SI NO

SI N

SI NO

NOSI

SI NO

SI NO

S NO

S NO

SI NO



  

C LÁ U SU LA  PA R A  TR A T A M IEN T O D E D A TOS PER SON A LES

* NUMERAL 2.2 DEL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1295.

LIM A,                              DE                             DE                       20

HUELLA DIGITAL FIRM A DEL TRABAJADOR

(Índice derecho)

EL POSTULANTE O TRABAJADOR AUTORIZA Y PERM ITE A LA ENTIDAD A REALIZAR EL TRATAM IENTO DE
TODOS LOS DATOS PERSONALES QUE SUM INISTRE O SE GENEREN DE M ANERA INDEFINIDA PARA LAS
FINALIDADES VINCULADAS A LA GESTIÓN DE RECURSOS HUM ANOS DURANTE Y TRAS LA RELACIÓN
CONTRACTUAL O LAS QUE RESULTEN OBLIGATORIAS POR LEY, HASTA QUE REVOQUE SU CONSENTIM IENTO,
DE CONFORM IDAD CON LA NORM ATIVA SOBRE LA M ATERIA. ENTRE LAS FINALIDADES VINCULADAS AL
TRATAM IENDO DE SUS DATOS PERSONALES SE INCLUYE DE FORM A NO LIM ITATIVA: I) ADM INISTRACIÓN DE
BENEFICIOS LABORALES PARA LOS COLABORADORES Y SUS DERECHOHABIENTES; II) EVALUACIÓN DE
DESEM PEÑO; III) REGISTROS DE INGRESOS Y SALIDAS; IV) EVALUACIONES DE SALUD OCUPACIONAL; V)
CONSULTA Y REPORTE A TERCEROS DE INFORM ACIÓN REFERIDA A ANTECEDENTES PERSONALES,
PROFESIONALES, DE DESEM PEÑO; VI) ATENDER REQUERIM IENTOS DE INFORM ACIÓN DE OTRAS ENTIDADES 

S NO

2.2 Las personas con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada,por alguno de los delitos previstos
en los artículos 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del
Código Penal, no pueden prestar servicios a favor del Estado, bajo cualquier forma o modalidad. La inscripción
de la condena en el Registro de Sanciones para servidores civiles es obligatoria. En caso se encuentren bajo
alguna modalidad de vinculación con el Estado, éste debe ser resuelta. Estos son: Concusión, Cobro indebido,
Colusión simple y agravada, Peculado doloso y culposo, Peculado de uso, Malversación, Cohecho pasivo
propio, Soborno internacional pasivo, Cohecho pasivo impropio, Cohecho pasivo específico, Corrupción
pasiva de auxiliares jurisdiccionales, Cohecho activo genérico, Cohecho activo transnacional, Cohecho activo
específico, Negociación incompatible o aprovechamiento indebido de cargo, Tráfico de influencias,


